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Abrió el INE mil 251
expedientes;lamayoría
por anticipar campañas

FABIOLA MARTÍNEZ

Del primero de enero al 7 de
diciembre del año en curso, el
Instituto Nacional Electoral
(INE) abrió casi un millar de ex-
pedientes por presuntos actos
anticipadosdecampaña,cifraen
crecimientotodos los días.
Si bieneneseperiodoelcúmulo

dedenuncias-de distintostemas-
ascendió a mil 576, la autoridad
consideró que había elementos
para abrir mil 251 expedientes
denominados Procedimientos
Especiales Sancionadores.

De ese cúmulo, 979 casos son
por actos anticipados y 86 por
violaciones al artículo 134 cons-
titucional (relacionado con las
responsabilidadesdelosfunciona-
riospúblicos),entremuchosotros
abiertos por violencia política,
adquisiciónilegalde tiempos en
radio y televisión,etcétera,pero la
médula delcruce de acusaciones
es por adelantarsea los tiempos
legales.
El más reciente informe del

INE revelaque de los mil 251 ex-
pedientes referidos, sólo 140 han
sido enviadosa la sala especiali-
zada del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
dondeseanalizarána fondopara

determinar responsables, sancio-
nesy otrasconsecuencias.

Claudia Zavala, presidenta de
la Comisión de Quejas y Denun-
cias, puntualizó ayer que ya se
rebasaron los mil expedientes
relacionados con presuntos ac-
tos anticipados,por hechos ocu-
rridos antes, durante y después
de los procesos internos de los
partidos (a partir de los cuales
eligierona sus futuras candidatas
presidenciales).
Recordó que el tribunal ha or-

denadoalINE acumularlosasun-
tosrelacionados con losprocesos
internos-, así que el instituto en-
viará los expedientesen bloques
y estolesllevamás tiempoen las

validaron

La consejeraseñalóque si bien
laleydicequelacomprobaciónde
actosanticipadospuedenser cau-
saldecancelacióndecandidaturas,
frentea un escenarioinédito(las
autoridadeselectorales

los procesosinternos),los magis-
trados tendrán la últimapalabra,
aunqueellaenloparticularno es-
tuvodeacuerdocon eseaval.

“Yo lo he dicho siempre, los
procesospolíticosfueronun ade-
lanto,porquesíhabíaprocesosin-
ternos para elegir a quienes van a
postular en candidaturas, fuera de
los




